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tivo de est a Junta con dotación anual de 13.500 pesetas de 
sueldo base, 24.660 ' pesetas de complemento; subsidio único, 
11.448 pesetas; gratificación por resldenCla del 30 por 100 sobre 
sueldo complemento y subsidio único, bienios del cinco por 
ciento' del importe del sueldo, complemento y sUbsid~o único iI 
dos mensua.lidades extraordinarias en los meses de Julio y dI
ciembre y demás emolumentos qUe pudieran corresponderle, y 
sujeta, entre las demás obligaciones reglamentarias, a la jor
nada de trabajo que previene el Reglamento de Personal de 
Juntas de Obras de Puerto.s de cuarenta y cinco ho,ras semana
les, y según las siguientes bases : 

1.& Para tomar parte en este concurso-oposici6n se requiere: 

a) Ser español. . 
b) Tener veintiún años cumphdos y no exceder de cuarenta 

el dia qUe finalice el plazo de PTesentación de instancias. El 
tope máximo de edad no se tendrá en cuenta para el persona;! 
obrero () afecto al Estatuto perteneciente a las plantillas fijas 
de cualquier Junta de Obras o Comisión Administrativa de 
Puertos 

c) Poseer el titulo de Bachiller Superior o su equivaaente. 
d) Observar buena conducta Y carecer de antecedentes pe-. 

nales. 
e) No padecer enfermedad alguna o <lefecto físico que im

pida el normal ejercicio de sus funciones. 
f) Los opositores femeninos habrán de acreditar que tienen 

cumplidOS el servicio social o están exentos de él. 

2." Para concurrtr bastará qUe lo soliciten por medio d.e 
mstancia, dirigida al señor PreSidente ~e la Junta, y lllS' solI
citudes deberán tener entrada en el RegIstro de la Junta dentro 
del p[azo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del 
Siguiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Los aspirantes significarán expresa Y detalladamente · que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
a;! día en que termine el plazo de presentación de instancias. 
También harán constar expresamente que se comprometen en 
su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda.mentales del 
Reino. 

Toda solicitud deberá ir acompañada del recibo de haber 
8ibOnado en la DepOSitaría-Pagaduría de la Junta la cantidad 
de doscientas pesetas (20(}) en con<:epto de derecho de ex~~en . 
Esta suma será devuelta a los opOSI tores Que no sean admItIdos 
a la práctica de los ejercicios. 

3.& Expirado el plazo de p,resentación de Instancias, se pu
blicará la lista de aspirantes admitidos y exc.luidos en el crBo
letín Oficial del Estado». haciendo constar que quienes no se 
encuentren conformes con la relación de aspirantes admitidos 
y excluídos en su caso. pOdrán formular la reclamación a que 
alude el articulo 121, a) , de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo en el plazo de quince días ante la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Palma. Al propio tiempo se 
fijará local. día y hora del comienzo del p'rimer ejercicio 

4.' De conformida<i cOn las disposiciones vigentes, el Tri
bunal. examinador estará constituído por el Presidente de la 
Junta, el Ingeniero Director del puerto y el Secretario-Contador. 

5.& Las pruebas o ejercicios no podrán dar comIenzo hasta 
que transcurran dos meses, Cl;Ianqo menos .. d~ la pUblicación 

. de esta convocatoria, y se realIzaran con suJ~l~n al programa . 
aprobado por Orden ministerial de 24 de dICIembre de 1953 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero de 19-54) . 

Tendrá carác-ter forzoso el examen prescrito en los aparta
dos a), b) y c) del t ercer e jercicio. 

6.a Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal 
podrá requerir en cualquier momento a los opositores para Que 
acrediten su personalidad 

7.3 El opositor aproba do aportará, dentro del plazo de trein
ta días. los docuijlentos aoceditativos de las ~ondiciones de ca- ' 
pacidad y requisitos exigidos en la convocatona. 

Si dentro del plazo antes indicado, y salvo casos de fut:'r:za 
mayor, el opositor aprobado no I?resentara su documentaclOn, 
no podrá ser nombrado y quedaran ~~uladas todas su~ actua
ciones, sin perjUicio de la responsabIlidad en que hubIera po
d ido incurrir por falsedad en [a instancia. 

En este caso el Tribunal fOrmulará ' propuesta adicional a 
favor de quien, h abiendo aprObado los ejercicios de la oposiCión. 
le siga en orden de puntuación de méritos 

8.a Para lo no especificado en la presente c0I?-vocatoria se 
estará a lo di'spuesto en el Reglamento sobre Régimen general 
de OpOSiciones y Concursos de funcionarios públicos, de 10 de 
mayo de 1957; artículos 26 al 36 del ~statuto de FunclOn~rlOs 
de Puertos de 23 de julio de 1953, modificado por Orden mInIS
terial. de 21 de a:bril de 1966, y Orden ministerial de 24 de d i
ciembre o'e 1953, aprobatoria del programa para ingreso del 
personal administrativo de Juntas de Obras de Puertos. 

9.& En todo lo no previsto en esta convocatoria se estará 
a [o establecido en el Reglamento sobre Rég1n1en generaJ de 
Oposiciones y Concursos de los funcionarios públicos. 

PaIlma de Mallorca, 22 de septiembre de 1967.-El Presidente, 
Ra.fael Villa;longa Blanes.-El SecretarJo-Cont ador, Antonio Ci
r~l Thomas.~.528-A. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la propuesta de Profesores espeCializados 
en Pedagogía Terapéutica y que h.an sido califica
dos en los exámenes de septiembre. 

TImo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de febrero del co
rriente año (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo) se 
aprobó la propuesta de aspiran~es que ha~ían obten~d~ la ap
titud en el cursillo de PedagogIa TerapéutIca (espeCIalIdad de 
Deficientes PsíqUicos), que formuló cada una de las comisiones 
examinadoras de los Centros autorizados para el desarrollo 
del citado cursillo, y correspondiente a la convocatoria de jU
nio del curso 1965-1966. Superadas las pruebas correspondientes 
a la convocatoria de septiembre, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta recibida de 
la Escuela Normal de Bilbao, de los aspirantes que ha.n ob
tenido la aptitud en el referido curso, y que podrán obtener 
el titulo de Profesores espeCializados en Pedagogía Terapéutica 
(especialidad de Deficientes Psíquicos). relacionand~ a con
tinuación a los citados señores, de acuerdo con el numero de 
liste. general que les ha correspondido por el coeficiente alcan
zado en la convocatoria de septiembre: 

Num. Nombre y apellidos 

1 D.' Guadalupe Bote Puerto (Vizcaya) .. . 
2 D.' Maria de los Angeles Moreno Antón 

(Vizcaya) ....... ..... ......................... .... .. .. 
3 D.' María Aránzazu Sierra. Zabala (Viz-

caya) ... ..... ... .. ... ... ... ..... .... .... ............... . 
4 D.' Ezequiela Matilla Vicente (Vizcaya) .. . 
5 D.' María Luisa. Fernández de Trononiz 

(Vizcaya) ... .... .... .... .. ...... ..... ..... .. . , ..... .. 
6 D." Patrocinio Gallo González (Vizcaya). 
7 D.a Maria Aránzazu Ajuria Mendoza (Viz-

caya) ... .. ......... ....................... .. .. ......... . 
8 D.' Maria del Carmen Verdugo González 

(Vizcaya) ... ....................... .... ........ ..... . 
9 p.' Ma.rgarita González Valcárcel (Viz-

caya) ........ ... ............. ....... .... .... ...... .. .. 
10 D.' Julia Abete Lasheras (Vizcaya) .... .. 
101 D: Bonif.acio Pastor Tierno (Vizcaya) .. . 
12 D.- María de los Dolores Barcos Gorría 

(Vizcaya) ... .... ...... ........ ..... .. ... ... ... ..... .. 
1'3 D." María de los Angeles González Fer-

nández (Vizcaya) ....... ....... .. ........... ... . .. 
14 D ' Rosa Maria Bilbao Barrena (Vizcaya). 
15 D.' Elisa Aldama Aldama (Vizcaya) .... .. 
16 D.a María del Rosario Fernández Pagal-

day (Vizcaya) ...... .............. .. ........ ~ .... . 
17 D. Arsenio Cabria Fernández (Vizcaya). 
118 D .a María del Carmen Gorostiaga Peña 

(Vizcaya) .. .......... .. ... _ ............. .......... .. .. 

Coeficiente 

18.0000 

9.0000 

6.0000 
4.5000 

3.6000 
3.0000 

2.57114 

2.5000 

2.0000 
1.8000 
1.6363 

1.5000 

1.3857 · 
1.2flS'7 
1.2000 

1.2500 
1.0008 

1.0000 

A los aspirantes aprobados que se relacionan anteriormente 
se les expedirá el título de Profesor especialiZadO en Pedago
gía T erapéutica (especia lidad de Deficientes PSíquicos) , de con
formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial ' de 16 de no
viembre de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de .di
ciembre), que les facult-ará para ejercer la prOfesión y disfrutar 
de los derechos que a dicho . título otorgan las dispoSiciones 
legales, significa.ndo que los títulos pbtenidos por los cursillis
tas extranjeros no tendrán validez profesional en nuestra na
ción. de conformidad con 10 dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 7 de octubre .de 1938. 

Para la expediCión del mismo habrán de cumplir los in. 
teresados los reqUisitos signientes: 

1.0 Instancia solicitando la expedición del título, dirigida al 
ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Primaria (Sec
ción de Enseñanzas del Magisterio). 

2.° Certificación de nacimiento. legalizada según los casos. 
3,.° Derechos: 

a) 400 pesetas de derechos de título, Incluidas 50 pesetas 
pul' expediCión e impresión (apartado c), tarifa V, Decreto de 
23 de septiembre de 1969). 

b) 7'5 pesetas para reintegro del título. 
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4.0 Certificado de haber aprobado el curso, expedido por 
la Sección correspondiente. 

Los Maestros nacionales podrán suplír la certifica.clón de 
nacimiento con la hoja de servicios, c1ebida.mente certificada, 
consignándose en ella el lugar y fech·a de nacimiento, con ex
pre 'ión de día, mes y año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1967. 

LORA TAlM:AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva y topo
gráfica y Técnica anatómica» (l.a cátedra) de la 
Faculta.d de Medicina de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectora,do de la Universidad de 
Madrid, 

Este MinisteriO ha resuelto: 

PrimerO.-Convooar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 1"1 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topo
grMica v Técnica anatómica» O> cáte,<h:a) , ~ebiendo aju~t.arse 
el mismo a lo dispuesto en :a Orden mmlstenal de 5 de dICIem
bre ' de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
óficlal del Estado» tlel 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza UniverSitaria de 31 de mayo de 1S57 «(Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio), 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondi:ente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar 'haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o h aber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reoonocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
aéomtlañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya 'dirección hayan actuado como tales. 

Terceró.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cU¡J,tro 
años y podrá ser porrogado por otro período de igual duración, 
si sé Culílplen las condicio.~es reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el .ejercicio del .cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanci.as a 
jurar acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la . autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial 'dé la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

D Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también median~ giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiS
trativo uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Cent ros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en laos mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aqUéllas los recibos justificativos de haber abonado 'los dere
chos de e~amen y de ¡formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidady en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, loS documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta. convoca
toria 

Lo digo a V. 1. para su conocimientos y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 ' de octubre de 1967.-P. D., el Director general de 

Enseñanza UniverSitaria, J Osé Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con· 
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Geografía de España. de la 
Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Mini~erio ha resuelto: 

PrimerO.-Convooar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la. Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Geografía de España», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto' en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<BOletín Oficial del Estado. 
del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 195'; «<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di
rección General de .Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 19:>7 «<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

Segur¡do.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante d" Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser porrogado por otrd período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto._Para ser admitido a este concurso-oposición se re. 
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
.e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admínistración Local, ni 
h allarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d)' No padecer defecto físi.co ni enfermedad infecta-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplidd los reqUiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del. correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirante:: se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionaríos. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tr,ati·Vo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en loo mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada. 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 


